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REF.: UAIP-033-2015 
Resolución Definitiva 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA: San Salvador. a las dieciséis horas del día diez de febrero de dos mil quince. 

La presente resolución tiene base en la solicitud de información y datos personales. No. 
UAIP-033-2015, interpuesta en esta Unidad en fecha catorce de los corrientes, por la ciudadana 

•••••••••••••••••• quien de manera textual pide acceso a lo 
siguiente: 

" ... a) Incrementos salariales que experimento la plaza de JEFE DE EQUIPO desde el año 
2005, teniendo información que en el año 2004, el salario de dicha plaza fue de $1,477.15, 
información hasta la fecha, detallando las fechas en las cuales se tuvieron los incrementos 
salariales. 
b) Modificaciones en cuanto a su nombre, es decir si se identificó como JEFE DE EQUIPO 
1, 11 O 111, en su caso, 
c) Detalle de los descuentos de ley que se hicieron a la plaza, durante los distintos 
incrementos salariales, que experimento desde el año 2005 a la fecha. 
d) Detalle del aporte patronal de AFP y ISSS, por cada uno de los salarios incluyendo los 
incrementos desde el año 2005 a la fecha. 
e) Detalle de los beneficios o privilegios, que tiene un empleado de la Corte de Cuentas 
con la plaza de Jefe de Equipo, identificados desde el año 2005 a la fecha, entendiendo 

. como, sueldos, sobresueldos, bonos, aguinaldos, viáticos, combustible, lentes, seguro de 
vida, seguro hospitalario médico, transporte, uniformes, uso de instalaciones recreativas, 
viajes, becas de estudio, reconocimientos, etc., la información debe ser detallada y 
cuantificada con documentación de respaldo por cada uno de estos beneficios. 
f) Constancia de sueldo y descuentos a mi nombre, bajo el contrato de trabajo No. 232, 
plaza Jefe de Equipo del año 2005. 
g) Copia certificada de órdenes de descuento de créditos personales aplicadas al salario 
de mi persona, bajo el contrato 232, plaza Jefe de Equipo del año 2005 ... ". 

Luego de análisis liminar, dicha petición quedó firme el día siguiente de su presentación, 
por cumplir con los requisitos mínimos contenidos en los Artículos 36 y 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública -LAIP-. 

Vista la referida solicitud y CONSIDERANDO: 

l. 
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autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre 
recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en 
general. En consecuencia, es oportuno citar el Art. 195 de la Constitución de la República 
-Cn.-, el cual reconoce a esta Corte como el Organismo Independiente encargado de la 
Fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en 
particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución para conocer 
la solicitud en referencia, por ser un ente obligado a cumplir la LAIP. 

11. Que el Art. 69 de la LAIP, determina que el Oficial de Información es el enlace entre el 
Ente Obligado al que se acude y la persona que ejerce el derecho de acceso a la 
información pública, el cual -en el presente caso- está constituido entre el suscrito y la 
solicitante situación que habilita al primero, a ejercer las 
funciones expresamente establecidas en el Art. 50 literales b) y d) de la LAIP, relativos a 
dar trámite a los requerimientos informativos y de datos personales sometidos a su 
conocimiento. 

111. Que a criterio de este Oficial de Información, los requerimientos contenidos en los literales 
a), b), c), d) y e) de la petición original, constituyen una solicitud de información y por su 
parte los literales f) y g) de la misma, se configuran como un requerimiento de datos 
personales a titularidad de la ciudadana relacionada, partiendo de la aseveración expresa 
efectuada por ella misma, relativa a su prestación de servicios en esta Corte, como 
empleada que ostentó la Plaza de Jefe de Equipo, bajo la modalidad de contrato, en el 
año 2005, tal como consta en el preámbulo. En ese sentido, la misma LAIP distingue entre 
solicitudes de información en general y aquellas concernientes a datos personales, 
elevándolos al rango de derechos, según lo establecido en los artículos 2 y 31 de la citada 
Ley. Las primeras, se enfocan en la facultad del ciudadano de solicitar información pública 
en general producida por cualquiera de los Entes Obligados, con independencia de su 
clasificación-Art. 6 litera/ e) LAIP-, mientras que las segundas, responden a la necesidad 
de los sujetos de saber y obtener información confidencial que le pertenece y a que ésta 
le sea protegida frente a terceros no autorizados para conocerla -Artículos 6 literales a) y 
b), 24 lit. e) y 25 de la LAIP-. No obstante, la tramitología de ambos requerimientos 

converge en lo regulado en el artículo 70 de la Ley en comento, por lo que esta UAIP 
procedió con su transmisión hacia la Dirección de Recursos Humanos -DRRHH- y 
Dirección Financiera-DFIN-. áreas que emitieron contestación en los siguientes términos: 

a. DIRECCIÓN FINANCIERA: " ... "Literales a y b): 
• En los años de 2005 a 2008 estaban vigentes 74 plazas de jefe de Equipo, 

con un salario de $1,477.15 (2005-2006) y $1,673.63 (2007-2008) 
• A partir de 2009, se crearon 40 plazas de Jefe de Equipo I con salario de 

$2,121.79 y 74 plazas de Jefe de Equipo II por $1,903.62. 
• Del 2012 a 2015 se mantiene las 40 plazas de Jefe de Equipo I y se 

incrementan a 78 las plazas de Jefe de Equipo 11, conservando ambas los 
salarios del año 2009, de conformidad al siguiente detalle: 
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Ta) 
E b) 
Re) 

Ad) 

l 
E 
s 

SALARIO JEFE DE EQUIPO 2005 • 2014 

ºJEFE DE EQUIPO JEFE DE EQUIPO I JEFE DE EQUIPO II 
Alfo 

Ni de Plazos Salarlo Nfl de Plazas Salarlo Ni de Plazas Salarlo 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

74 $ 1,477.15 . . - . 
74 $ 1,477.15 - - - . 

74 $ 1,673.63 . - - -
74 $ 1,673.63 . - - -
- . 40 $ 2,121.79 74 $ 1,903.62 
. . 40 $ 2,121.79 74 $ 1,903.62 
. . 40 $ 2,121.79 74 $ 1,903.62 
. . 40 $ 2,121.79 78 $ 1,903.62 

. - 40 $ 2,121.79 78 $ 1,903.62 

- . 40 $ 1,121.79 78 $ 1,903.62 

- . 40 $ 2,121.79 78 $ 1,903.62 

• Los literales c, d, e y g deben ser solicitados a la Dirección de Recursos 
Humanos en vista que los datos requeridos por la Señora 
- pueden ser obtenidos del Sistema que dicha Dirección 
administra. 

• En el caso del literal f se informa que el área de Tesoreria institucional no 
resguarda copia de las constancias de sueldos y descuentos emitidas, 
ya que la vigencia de dichas constancias es de un mes. 

b. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
• Por nota REF-DRRHH-1 99-2015, la referida dirección remitió información y 

cuadro detalle, que responde a los requerimientos a), b) , c) , d) y e) de la 
petición que nos ocupa, según se muestra: 

CUADRO DE DETALLE DE LA PLAZA DE JEFE DE EQUIPO Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
PLAZA DESDE EL AÑO 2005 A LA FECHA 

INCLUYE INCREMENTOS SALARIALES Y LOS DESCUENTOS DE LEY RESPECTIVOS A LOS SALARIOS 

TOTAL DE 

NOMBRE DE LA PLAZA PERIODO SALARIO COTtZACIÓN COTIZACIÓN INPUESTO DESCUENTOS APORTACIÓN 

AFP * ISSS RENTA** DE LEY AFP * 
JEFE DE EQUIPO DE ENERO A DICIEMBRE-2005 $1,477.15 $ 91.58 $ 20.57 $ 184.58 $ 296.73 $ 99.71 

JEFE DE EQUIPO DE ENERO AABRIL-2006 $1,673.62 $ 103.76 $ 20.57 $ 221.42 $ 345.75 $ 112.97 

JEFE DE EQUIPO DE MAYO -2006 A DICIEMBRE-2008 $1,673.62 $ 104.60 $ 20.57 $ 221.42 $ 346.59 $ 112.97 

JEFE DE EQUIPO II DE ENER0-2009 A DICIEMBRE-2011 $1,903.62 $ 118.98 $ 20.57 $ 264.55 $ 404.10 $ 128.49 

JEFE DE EQUIPO II DE ENER0-2012 A LA FECHA $1,903.62 $ 118.98 $ 20.57 $ 233.77 $ 373.32 $ 128.49 

• LA AFP CRECER A LAQUE ESTUVO AHLIAOA LA UCDA. CALDERON GONZAlEZ, 

FUERON DEL 6.20% DE COT!ZAOÓN DEL AÑO 200S A ABRIL DE 2006 Y El 6.25% DE MAY0-2006A LA f[OIA 

* * IA TASlA DE1 IMPUESTO SOBRE lA REHTA TUVO UN CAMBIO 

EH El CAICULO DE OIC!lO IMPUESTO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2012 
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APORTACIÓN 

ISSS 

$ 51.43 

$ 51.43 

$ 51.43 

$ 51.43 

$ 51.43 



 

e) OET ALLE DE LOS BENEFk:M>S QUE TIEr~EN LOS EMPLEADOS 0E LA CORTE DE CUENTAS BENEFICIOS 

QUE GOZA L /1. PI.AZA DE JE:FE DE EOUl?O: 

BONIFICACIÓN EN EL MES DE JUNIO Y DICIEMBRE POR EL 100% DEL SALARIO DE L.A PLAZA SEGUR:J DE 
VCJA COLECTIVO PARA LOS EMPLEADOS ACTIVOS APORTACIÓN ECONÓlltCA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LENTES GRADUADOS NO MAYOR Amo APORTE ECONOM!CO DEL 80% DE SUBSIDIO PAR.l. EL PAGO DE 
GUAROERIA EN otAS HABILES DENTRO DE LA JORNADA LABORAL CONIPEKSACIÓH tt:ONÚMtCA POR 
RETIRO VOLUNTARIO SEGURO ME.D!CO HOSPITALA.RIO LOS LITERALES 1, Y g) ESTA ltll'ORMACIÓN DEBE 
SOLK.;O AHLA Etl LA DIRECCIÓN FINANCIERA REFERENTE A CONST ANC1A DE 3UELOO Y DESCUENTOS A 
NOM!RI! DE LA LIDA. CALDERON OOHV.LSZ DEL 200t.i DCDE TOMARSE LA INFORMACIÓN DE LA S 
PU.141LLAS DE SALARIOS DE ESE PERIODO QUE SON RESGUARDADAS EN LA DIRECCIÓN Ft•IANCIER.\ AS! 
COMO LA& ORDENES DE DESCUENTOS DE CREOITOS PERSONALES" 

• Paía ampliaí la inf:ur.1aci6n relaci:,nada con las PRESTACIONES de 1<>$ 
Empleados de esta ·:at1::t, ~ 1cr1,;ibiú N:>ta REF.·DYP-034(2015, emitida por el 
ÁREA DE DOTACIÓN Y PRESTACIONES DE PERSONAL" .•. le sellaloquo 
en &I R~lamonto Interno de Personal se Gncuentran instr itos los 
Deberes, Oertchos y Prohibiciones que como empleado do la Corte de 
Cuentas tenemos, y para ro.sponderle a la interrogante do su nota 
esp9CificamentP. lo s~ñalado én ~ literal "e) Detalle de los beneficios o 
prlvilogiot., que tiene un empleado d& la COl't$ (le Cuentas con la plaza do 
Jefe de Equipo," se puede ir .:il Rcgl.uncnto Interno de Personal al 
C3p4tulo VIII A rt. 2$.- literal g) y num11ralcs: 

2) Seguro do Vida¡ 
S) Aportación económica para la adquisición da 10ntes; 
7) Se9u,o Médico Hospitalario; y tn lo réfer&nto a la Prestación <le 
Unifo rmes, la Llcda. Calderón quedó excluida de dicha prestación por 
poseer el cargo de JofG da Equipo. según eomo lo establece la 
nonnativa de Uni formes. (Se anexan coipas de las re&péctivas 
Normativa&) 

En cuanto al uso de ltt~ in!'ilafacionK recreaUvas:, se adjunta "Normatl'ta para 
la Admlni&lraclón y UiO dol Centro Recre.alivo Taqulllo". 

Al resJ:éClo. ésta Unidad señala que efAr:-ivamP.ntP. ~e adjuntó la siguiente normativa. catalogada 
como lnfonnaelón Oficios.a. seglin lo regulado en al A.rt. 10 numeral 1 <le la I AIP, IA :ual se 
describe a continuación: 

• NORMATIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO MÉDICO 
HOSPITALARIO OTORGADO A LOS SERVIDORES DE LA CORTE DE 
CUENTAS DE LA REPÚBLICA, EMITIDA EL 18·11·2013. 

• NORMATIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y USO DEL CENTRO 
RECREATIVO TAQUILLO, ojomplar vigente al año 2008 y ejemplar del año 

2010. 
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• NORMATIVA POR APORTACIÓN ECONÓMICA PARA LA ADQUISICIÓN 
DE LENTES AL PERSONAL OE LA CORTE OE CUENTAS DE LA 
REPÚBLICA, ejemplar del año 201 O y a;o 2014. 

• NORMATIVA PARA LJ>. DOTJ>.CIÓN, USO DE UNIFOR•IES V CALZADO 
INDUSTRIAL A EMPLEADOS DE lA CORTE DE CUENTAS DE LA 
REPÚBLICA, •J•mpl•••• d• 10$ aftos 2009, 2010 y 2014. 

Lo expuesto anterionnenlc. responde a le& ,equerimient~s a. l>, c. d y e <le la petición descrita en 
el pre-án-buc; infonnación que se ciasTica o;imo públt;a y oflc::ioS,3, segl.in lo regulado en los 
arfculos, literales e) y d), 10 , umeral 1 de la LA P; en ese $El'l:ido '/ en lo que concierne~ los 
p1 • .m!us f::!Sboz-o<.k1s, c.J~l>t!f~ r ~ul•1e1::.t! oonf u, 111t1 el Ar L 72 l il t!rál i.:) <.J~ lc1 ·11i~ m::1 Lt:1}' . 

IV. f)ue<le conform1daCI con los artia.1100 ::>O literal <f) ..¡ t3 je la Ley de .c..cceso a la l1formación 
P(1hir..., -1 AIP·. P.I Ofir:ial d ~ lnformac:ihn d ?.hP. adopt~; u n rol prn;;ir.frl.m enr.Rminadn a 

ga,ant1zar el ueradlo ae Acceso a ta lnforma:ión Pública y De·echo de Pro:ec:ión a los 
llatcs Pers,nales qu,3 asisten a las personas. r«=1lizi .000 tas gestion~ necesarias y 
agotando teda instancia interna. en que la infonnación pul'.liese e.star resouardad,:ii. Bajo 
e.!>a r ~mi!vl y r,.:mt mP.jnt prnv~(, con~," M ti1.tru; (..Opi" dé mP.frOf'-'ndo UAIP-086-2015, 
d rig do por e suscnto hao a las lllrecc1ones re1aoo1allas. a 11n de que respondieran c.on 
certeza la oolici1ud de dt<.tos p~rsoniJe---s de la interesaoo. contenida especificamente en 
los lrlemles f) y 9) rlP. IA Mlir.itur: quP. n:,~ ocupa, , ~1;:m·,os a (.on~ta,ciBs dP. 1..:.1.:irin '/ 

ó·cenes de d-;$Cuentc, a nombre de la peticionaria; cb:eniendo l3s siguientes repuestas 

a. DIRECClóN FINANCIERA ..Nota Ref. Fin 067.'?015· ..... L(I ext,en.,ión de 
constancias de sueldo y triml te de órde-nes d& oescu,mto al personal de ét.ta 
Corte par.a el aí'I<> 2005,. era reallud<> én el Mea de Remun«.aclon&s R9glstro y 
Control d€l Personal 0013 Oifflcción d$ Recufflos Hum<'nos, fu@ ha$tael afio 2001 
que dic;hot:. puP.~tn!li de trab;;jo .se trMIAd;uon hacia esta Dirección, quadando 
todos los archivos de dichos puestos de trabajo en la Dirección de Recursos 
Humanos. Se ha ef&ctuado una b(lsqueda exhaustiva en los archivos que se 
tienen en Q&ta oficina y no hemos ~noontrado ninguna documGntacló9 
sorrgpondignt,: il (!Se pMfodo1 ya que en nuestros archivos para esas áreas 
datan desde el afio 2009 a la fecha'' 

b . DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS - •~oto REF-RRCP~·J15- " ..• Lu 
constancias do sueldo emitidas Unicamente tienen vigencia de 1 mH. la 
Oitección de Reeur&Os Hurnanot., no cuenta con registro$ de e$a féeha ya que 
la nom1~tiva ~gufa el ros:guardo da I~ documentación administra1iva hasta S 
años". 



 

En virtud de lo que antecede, es pertinente invocar lo establecido en el Art. 73 de la LAIP, el cual 
determina la Inexistencia de la Información, debido a que las constancias y planillas relacionadas 
en los literales g y f de la solicitud en referencia. identificados a priori como Datos Personales de 
la interesada, no se encuentran en los archivos de las unidades administrativas competentes, tal 
como se ha constatado en la presente; en ese sentido, será procedente confirmar su inexistencia, 

a la luz de la disposición indicada. 

Cabe señalar, que el Art. 62 de la LAIP, establece que los entes obligados deberán entregar 
únicamente información que se encuentre en su poder, asimismo, que el acceso se dará 
solamente en la forma en que lo permita el soporte de la información solicitada. Por lo que estando 
dentro del término legal para emitir respuesta, deberá resolverse en el sentido asentado. 

POR TANTO: Con base a las disposiciones legales citadas, los argumentos antes expuestos y 
conforme lo establecido en los artículos 6 literales c), d), 10 numeral 1, 65, 66, 62, 71 , 72 literal 
c) y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se RESUELVE: 

a) Admítase la solicitud de información registrada bajo el No. UAIP-033-2015. 

b) Concédase acceso a la Información solicitada en los literales a). b), c), d) y e) de la petición 
original, la cual se tendrá por entregada con la mera expedición y notificación de este 
proveído por contener la trascripción íntegra de los elementos aportados por las Unidades 
Administrativas competentes, por ser información pública y oficiosa. 

c) Concédase acceso a la normativa relativa a las Prestaciones de los Empleados de la Corte 
de Cuentas de la República, detallada en el literal b) -penúltima parte- del romano 111 de 
la presente y cítese en este acto a la ciudadana a fin de que 
se apersone a esta Unidad, para efectos de entrega de la misma, a la brevedad posible. 

d) Confírmese la inexistencia de los Datos Personales requeridos por la interesada en los 
literales f) y g) relacionados en el preámbulo, de acuerdo a las razones expuestas por la 
Dirección Financiera y Dirección de Recursos Humanos de esta Corte, delimitadas en el 
romano IV de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE.-

Solicitud de Información No. UAIP-033-2015 
//456 
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